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€>ficial 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . I 

Laagóque loa Srei. Alcaldes y SoereUrios re-
ttlban los números dol Boieíinqne correapondan all 
distrito, dispondrán.que se 6jo un ejemplar en el 
sitio -in oostuifihre donde permanecerá hasta clfe-
elbo del número siguiente. 1 

Los -Secretarios cuidarán de conserTarloíflofc-
U*ei coleccionados ordenadamente par* su encua
demación que deberá Tarificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS L U N E S , MIERCOLES Y VIERNES. 

LasButericiones se admiten en la imprenta d« Rafael Gano é hijos» 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRECIOI. Por 3 meses 30 ra.—Por 6 id. 50* pagados al solicitar la 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, *e m-
ttertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, gue dimane de 
las mismas; pero les de interés particular pagarán 
un real, adelantado, porcada linca de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

Preiiieicii del Ctmejt Je l inisl i t i . 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Córlé 
sin novedad en su importante 
salud. 

(Gaceta del 10 de Junio.) 

REALES DECUTOS. 

E n el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de León y el Juez 
de primera instancia de L a Baüeza , 
de los cuales resalta: ' 

Que D. Manuel Fernandez Cndór-
n ign , á nombre de Don Manuel Oso-
rio Montes, acudió al Juzgado de L a 
Bañeza en 5 de Mayo de 1873 con un 
interdicto de recobrar la posesión de 
una finca, de cabida de seis celemines 
de tierra, en el té rmino del pueblo de 
Navinnos, sitio que llaman l a Diabla 
á la Fosa, que el actor había compra
do al Estado, y de lu que había sido 
despojado por Cayetano Furnandez, 
Ramón Vecino y José Blanco. 

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia de los despojantes,, el Juez 
dictó auto restitutorio, que fuó not i 
ficado á las partes, y del cual inter
pusieron npelucion para ante la A u 
diencia, acudiendo a l mismo tiempo 
a l Gobernador de la provincia para 
que requiriera de inhibición al Juz
gado, por .tratarse de una finca que el 
Cayetano Fernandez y demás asocia
dos compraron al Estado, sin que hu
biera mediado reclamación alguna 
por parte del actor en el interdicto: 

Que el Gobernador, iv conformidad 
con el parecer de l a Sala de lo conten-
cioso-administrativo de la Audiencia , 
r equ i r ió de inhibición a l Juzgado sin 
ci tar la disposición legal en que se 
apoyaba, y fundándose solamente en 
que tanto el Manuel Osorio como C a 
yetano Fernandez y consortes derivan 
su derecho, respecto de la finca en 
cuestión, de ventas hechas por el Es
tado, y que p o r t a l razón las cuestio-
¡nes de propiedad y posesión que. traen 
su origen de las expresadas ventas 
tienen y revisten carácter adminis
trativo: 

Que el Juez, sustanciado el i n c i 
dente de competencia, proveyó auto 
inhibiéndose de conocer en el asunto, 
y mandando remitir lo actuado al G o 
bernador de la provincia: 

Que apelado este auto por las par
tes, l a Audiencia de Valladolid lo 
revocó declarando competente al Juz
gado, mediante que no se había c i 
tado por el Gobernador l a disposición 
legal en que se apoyaba para reclamar 
el conocimiento del negocio: 

Que el Gobernador, después de oír 
á la Comisión provincial, insistió en 
su requerimiento, resultando el pre
sente confiieto: 

Visto el art. 57 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, según el 
cual el Gobernador que comprendie
se pertenecerle el conocimiento de un 
negocio en que se halle entendiendo 
un Tribunal ó Juzgado ordinario ó 
especial, le requer i rá inmediatamen
te de inhibición, manifestando las 
razones que le asistan, y siempre el 
texto de la disposición en que se; 
apoya para reclamar el negocio: 

Considerando que el Gobernador,; 
a l requerir de inhibición a l Juzgado 
lo hizo sin citar e l texto de la disposi

ción legal en que apoyaba su compe
tencia para conocer en el asunto, se
g ú n previene e\ art. 57 del regla
mento anteriormente citado, resultan
do de tal omisión un vicio sustancial 
que impide l a decisión del conflicto; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal suscitada 
esta competencia; que no há lugar á 
decidirla, y lo acordado. 

Dad* en Palacio á veint i t rés de 
Mayo de mi l ochocientos setenta y 
s e i s . — A L F O N S O . — E l Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo. 

E n el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de León y el Juez de 
primera instancia de L a Baüeza , de 
los cuales resulta: 

Que varios vecinos de Laguna de 
Negrillos denunciaron a l Juzgado de 
L a Baüeza en 20 de Junio de 1874 el 
hecho de haber ocultado D . Ag'ustin 
Vivas y D . Valentín Martínez, d u 
rante el tiempo que ejercieron los car
gos do Alcalde y Teniente Alcolde en 
el Ayuntamiento de dicho pueblo, 
gran parte de su riqueza, resultando 
de ello un aumento indebido en las 
cuotas de los demás vecinos contri-
buyentes: 

Que habiéndose empezado á ins 
truir, sumario en aver iguac ión del 
hecho denunciado, el Gobernador de 
la provincia en 0 de Diciembre de 
1874, h instanen de D . Agust ín V i 
vas, requirió de inhibición al Juzga
do, fundándose en que se estaba ins
truyendo por la Administración eco
nómica de León un expediente con 
objeto de averiguarlas utilidades qne 
se hablan rebajado los Ayuntamientos 
y Junta pericial de Laguna de N e 
gril los desde el año económico de 
1869-70 á fines de Junio de 1873: en 

que los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales son responsables de la certeza 
y exactitud de los trabajos de evalúa -
cion individual: en que por los agra
vios ocaiionados como consecuencia 
de dichas operaciones procede en ta 
blar en primer término lu reclama
ción administrativa, sin perjuicio de 
la judicial qne pueda entablarse cuan
do se ha causado el daño malicicio-
samente: en que no siendo los par t i 
culares, y sí el Ayuntamiento y Ju'n. 
ta pericial, los que pudieron haber he
cho las alteraciones, contra aquellas 
Corporaciones debían deducirse l a s 
acciones ndminis t r ívas y judic ia l en 
su caso; y citaba el Gobernador la 
Real órden de 3 de Setiembre de 1847 
y la circular de 10 de Jul io de 1849: 

Que después de oir al Ministerio 
fiscal, acordó el Juzgado en 19 del 
expresado mes de Diciembre no tener 
por entablada la competencia, por no 
haber oído el Gobernador á la Sala da 
lo Contencioso-administat ívo de la 
Audiencia ántes de requerir de i n h i 
bición, mnuifestándóselo á dicha A u 
toridad por si que r í a volver á reque
r i r en forma: 

Que en 23 de Febrero del año p r ó 
ximo pasado se di r ig ió el Juzgado al 
Gobernador manifestándole que si en 
el término de ocho d ías no requería 
legalmente se le tendría por separa
do de la competencia; y habiendo 
trascurrido dicho término^ el Juzgado 
dictó auto declarándose competente, 
y lo puso en conocimiento de la A u 
toridad administrativa: 

Qne el Gobernador, prévío informe 
de la Comisión provincial y de acuer
do con el mismo, requir ió de inh ib i 
ción al Juzgado en 30 de Ahr i l del 
aflo último, reproduciendo su comu
nicación de 9 de Diciembre de 1874, 
y añadiendo que con arreglo a l a r 
ticulo 190 de la ley Munic ipal , án tes 
de couocer los Tribunales del hecho 
origen de In causa formada á Vivas 
y Martínez debía averiguarse admi 
nistrativamente si la riqueza de aque
llos había ó no disminuido: 



Que el Juzgado, después de oír a l 
Ministerio fiscal y á los dos interesa
dos en l a causa, se declaró competen
te, alegando como razones para ello 
que, atendido el objeto del suma-rio, 
no ora posible dudar que los denun
ciantes l i abUn hecho nao dé la.ftcci<>n 
que lea oonuédia «1 art. 190 de te ley 
Municipal , y por tanto; no eraadrair 
n í s t ra t iva , sino judicial , ia averigua
ción de si eran ó no ciertos los hechos 
denunciados: que el no preceder expe
diente gubernativo á l a reclamación, 
deducida ante el Juzgado no produ
cía competencia á favor de la A d m i 
nistración, y únicamente podía oca
sionar l a nulidad del procedimiento, 
la cual seria apreciable por el Tr ibu
nal.que entendía en el asunto; que el 
hecho no podía menos de constituir 
un delito de los comprendidos en los 
art ículos 331, 412 ó 414 del Código 
penal, cuyo conocimiento corresponde 
á los Tribunales, sin prévia resolu
c i ó n ' a d m i n i s t r a t i v a ; y por ú l t imo, 
que adoleciendo el primer requeri
miento de un vicio sustancial y no 
habiéndolo reproducido en forma el 
Gobernador dentro del plazo que el 
Juzgado le fijó para hacerlo, no podía 
menos de tenerse como abandonado 
dicho requiriiniento por parte de la 
Adminis t rac ión, .no siendo dable por 
consiguiente suscitar nueva compe
tencia'sobre el,mismo asunto; y cita
ba el Juzgado varias decisiones de 
competencia: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el informe de la Comisión provincial, 
insistió en el requerimiento, susci- j 
t índose el presente conflicto:. 

Vis t a la Eeal órden de .24 de. F e 
brero de 1854 declarando que todo el 
que se crea perjudicado cu sus inte
reses por los actos ú operaciones de 
loa funcionarios y Corporaciones que 
concurran á la gestión de los negocios 
públicos de un modo que constituya 
delito, puede acudir ante el Tr ibunal 
competente á pedir, juntamente con 
l a responsabilidad criminal, la indem
nización c i v i l que le corresponda: que 
solo dicho Tr ibuna l , con arreglo á 
las leyes, es el qne puede calificar de 
delito el acto que como abusivo se le 
hubiese denunciado; y que los Gober
nadores no deben negar.-e, por lo tan
to, )i remitir á los Tribunales Ion ex 
pedientes que sobre agravios en ma
teria de contribuciones so hubieren 
instruido gubcniutivamente, tenien
do facultad de provocar competencia 
si el hecho en cuestión se hallase den
tro de la jurisdicción correccional que 
á la Adminis t ración compete: 

Visto el art. 190 de la ley munici
pal de 20 de Agosto de 1870, que 
concede á cualquier vecino ó hacen
dado del pueblo, además de los recur
sos administrativos que la misma ley 
establece, acción para denunciar y 
perseguir criminalmente ante los T r i 
bunales de justicia i los Alcaldes, 
Concejales y asociados siempre que 
en el establecimiento, distribución y 
recaudación de los arbitrios ó impues

tos se hayan hecho culpables de fraa-
des ó de exacciones ilegales, 

Visto el art. 54 del regin meato de 
25 de-Setiembre de 1863, segnn e l 
cual tes Gobp^padores nn podian sue-
c¡l*r contwnd» de competencia en los 
jiliiclos eritjggíiftn, á no 'ser que. él 
castigo del áMflo ó falta haya sido 
reservado-'jpit' la ley á los funciona-
ríos de fa Administración, ó .cuando 
en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrati t a 
alguna cuestión prévia de lá c i i a l de
penda ¡e l f i l lo qiiiji l^s-iTribu'nalés.o'r--, 
dinafios ó especiales h a y a n ' d i pro
nunciar: 

Considerando:-
1. ' Que la denuncia presentada 

contra D. Agustin Vivas y D . Valen
t ín Martínez, cuando ambos habian 
dejado de ejercer los cargos que des-
ernpeüaroh en el Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos, tiene por obje
to que se aver igüe y castigue 'en su 
caso el hecho de haber aquellos ocul
tado su riqueza imponible en perjui
cio de los demás contribuyentes del 
pueblo: 

2 . ° Que si resultara cierta'dicha 
ocultación podría constituir un delito , 
;de, los. definidos en el Código penal, 
cuya aplicación corresponde á los Tri- , 
bunales de justicia, ante los cuales 
a legarán los interesados las razones 
que estimaren convenientes en su'de-' 
fensa:-

S.* Que no existen en-el presente . 
caso ninguna de las dos excepciones 
que:determina el reglamento de 25 
de Setiembre de 1863 para que pueda 
provocarse competencia en materia 
cr iminal ; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, . 

Veugo en declarar que esta compe
tencia no ha debido suscitarse. 

Dado en Palacio á 23 de Mayo de 
1 8 7 6 . — A L F O N S O . — É l . Presidente 
del Conseja de Ministros, Antonio Cá- i 
novas del Castillo. 

Diputación p rov inc ia l . 

C U M S I O N P K R i l t m i y T E . 

Sesión de U de lla;o de 1876. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORA VARONA. 

Abierta l a sesión con asistencia de 
los Sres. Fernandez Florez y Llama
zares, se leyó el acta de la anterior 
que fuó aprobada. 

Segu idámeote tuvo lugar la v is ta ' 
pública do los recursos de alzada á 
cuyos interesados se citó para dicho 
acto. 

Cubiertos los requisitos estableci
dos por la Diputación con los respec
tivos espedientes, se acordó conceder 
nh socorro dé 125 pesetas, por haber 
muerto su hijo en la guerra, á Este
ban Raposo Fidalgo, vecino de E s 
cobar. 

Enterada la Comisión de la qiieja 
producida por Migue l Crespo M a r t í 

nez y Alonso García Cano, vecinos 
de Calzada, en el Ayuntamiento, de 
Castrocalbon, contra la conducta de 
I*; Corporación munic ipa l , cons iñ-
tiendu.jp autorizando la corta y des-
cuage del .monte ,titulado l á Chana, 
se acordó remitir los antecedentes a l 
Sr . Gobernador c i v i l de la provincia, 
para que.en conformidad i lo d is 
puesto en lú iordenanzas y reglamen
tos de Montes, determine sobre el 
particular lo que estime aportuno, 
una vez que en que tuvo lugar el 
hecho denunciado, se halla c o m p r w 
dido el catálogo general. 

Resultando de lo manifestado por 
el A y untamiento eh: pleno de M a t a -
deon de los Oteros, que los Deposita
rios de los fondos municipales en los 
aüo i de 1870 á 71 . '71 á 72, 72 & 73, 
73 & 74, Andrés Lozano, Vicente 
Alonso, Manuel Pastrana y Manuel 
Caballero, solo presentaron los re-
partimftntos y cartas' de pago, con 
objeto de averiguar el estado de los 
fondos, sin que lo hicieran de las 
cuentas documentadas, l a Comisión, 
en vista de la circular de 28'de A b r i l 
ú l t imo , acordó que por l a Alcaldía se 
proceda contra los recurrentes por 
todo el presupuesto'de ingresos, me- . 
diante á no haber cumplido con las 
prescripciones dictadas respecto, á 
contabilidad. 

Señalado en la regla 7.*, artículo 
131 de la ley municipal üñ ' t é r m i 
no fijó contra las decisiones dé ' l o s 
Ayuntamientos y Juntas respecto, á 
repartimientos- é imposición de ar
bitrios, para cubrir sus presupuestos, 
la Comisión, en vista de las Reales 
órdenes de l . ' .de Febrero de 1872y 
l . ' y 3de Junio.del 75 y 11 dé A b r i l 
ú l t imo, acordó que no há lugar á co
nocer en la r ec lamac ión 'p roduc ida 
por D . Bernardo y D. Pedro Gonzá
lez, y ü . Vicente Alvarez, vecinos del 
Santa Holomba de Gurueüo, sobre los 
arbitrios impuestos en l a elaboración 
de carbón para los ejercicios econó
micos de 1872 á 73 y 73 á 74, podien
do los reclamantes, si lo creen opor
tuno, ut i l izar el recurso que les con
cede el articulo 190 de la ley pre-
dicha. 

Acreditada en el expediente res
pectivo la demencia y pobreza de Ver 
nancio Mendaña. vecino de Los Bar 
rios de Salas, se acordó recogerle por 
cuenta de los fondos provinciales en 
el Manicomio de Valladolid, A cuyo 
establecimiento se remit i rán. los datos 
necesarios. 

Resultando de los informes facili
tados por la Dirección del Hospicio, 
que la expósita inocencia Blanco, ha 
observado buena conducta durante su 
permanencia en el mismo; quedó re
suelto concederla la licencia que soli
cita para contraer matrimonio con 
Santiago Rodr íguez , y la dote de 60 
pesetas. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Francisco Varo Gonzá
lez, contra la providencia del Alcalde 

de Cabreros del R i o , imponiéndole l a 
tnuita da cinco pesetas por haberse 
negado á trabajar en la prestación 
personal acordada por el Ayuntamien
to: Vistos los antecedentes: 

.Resultándo>que recibida la prueba 
sobre los hechos que dieron lugar á 
la¡imposición dé l a multa, deponen 
contestes cuatro testigos presentados 
por e! multado, afirmando que con-
curr iócon puntualidad á la prestación 
sin que dejara de trabajar en ella: 
,. Resultando que no conformándose 

i al Alcalde con estas declaraciones, dis
puso la ampl iac ión de la prueba, re
cibiendo declaración á -nuevos testi
gos que el mismo designó, quienes 
no contradicéñ las manifestaciones de 
los'anteriores:. • .. . •'. 

Vistos los ar t ículos 72 ; 107, 176; 
177 y 179 de la ley municipal : 

Considerándo que habiendo concur
rido personalmente á. prestar trabajo 
en' las obras acordadas por el Ayunta
miento, D . Francisco Varo González, 
carece.dé'objeto, y se halla fuera del 
circulo de las atribuciones del A l c a l 
de, lá-imposición de una multa, por 
la supuesta falta de cumplimiento á 
lo resuelto por la» Corporación muni 
cipal , respecto á prestaciones per
sonales: - • , . . - . ' 

Considerando que-si el apelante.di-
r igió a l Alcalde palabras ofensivas é 
injuriosas según se desprende de su 
informe, puede denunciar el hecho á; 
los Tribunales ordinarios, ó castigar
lo en juicio de faltas; y 

Considerando que aún en el . su 
puesto de que la multa se acomodase 
á lo prescrito en los artículos 102 y 
107, tampoco seria la Autoridad gu
bernativa l a encargada de llevarla á 
efecto, ¡sinó la judic ia l , previos los re
quisitos consignados en el art-culo 
179, lá Comisión acordó' dejar sin 
efecto la providencia contra la que se 
reclama, sin perjuicio del derecho que 
el Alcalde puede ejercitar en el juicio 
correspondiente, si se reputa ofendi
do é injuriado por eí apelante. 

Dada cuenta del escrito de apela
ción interpuesto por D . Gumersindo 
Alvarez, vecino de Genestosa, con
tra el acuerdo del Ayuntamiento de 
L a Majúa, negándose; á abonarle la 
suma de 475 pesetas que le fueron.ro-
badas por las partidas carlistas: 

Vistos los antecedentes: 
Resultando que en 9 de Agosto de 

1874 las partidas facciosas que pasa
ron por el distrito de L a Majúa, sus-
trageron «1 recurrentei como Deposi
tario de los fondos del municipio, la 
suma indicada, según recibo exhibi
do á l a Corporación: 

Resultando que reclamado el rein
tegro, el Ayuntamiento se negó á ve
rificarlo, ya porque en la época en 
que el secuestro tuvo lugar, el recla-
mantehabia dejado de serDepositario, 
ya por no resultar de sus cuentas más 
que descubiertos en primeros contri
buyentes, y ya porque al aceptar la 
Depositaría, se obligó & responder de 
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los fondos que en alia ingresasen ' .sún 
en los casos de fuerza mayor y for
tuitos: 

Resultando que no conformándose 
con esta resolución, apeló de ella, u t i 
lizando el recurso establecido en el ar-
«¿ulo '161 de lá ley municipal; y 

Resultando que celebrada l a vista 
pública, .insistió. el recurrente en lo 
solicitado, fundándose par ello en que 
el secuestro tuvo. lugar bajo el con
cepto de Depositario: ' •'• 

Vistos los artículos 149, 150, 161, 
162 y I6'i d e l á ley o r g á n i c a , y Reaíes 
órdenes de 3 de Noviembre de 1875 y 
13 de Enero úl t imo: 

Considerando que una yéz:célebrá-
do un contrato c i v i l entre e r & y ú n t a -
miento y, Depositario de.,los fondos 
municipales de L a Majúa, es. incom
petente lá Comisión provincial para 
conocer acerca de la esteñsion' y. efec
tos del 'miimó,.! por hallarse ' fuera dé 
las atribuciones de la Adminis t rac ión 
activa; y. .•„1 .., ..•.*•>. • 

Considerando que"no 'habiéndose 
infringido, en. la adopción del acuer
do apelado, la ley .orgánica .'ni btra 
especial, no procede la suspensión que 
se solicita;:.quedó acordado que. no h á 
lugar á conocer en la resolución re
currida, sin perjuicio del derecho que 
el articuló 162.de lá ley citáda conca-. 
da al apelante, para acudir a l Juzga
do, si cree que se han lastimado sus 
derechos civiles. 'r. •' . 

Quedaron fijadpsilos precios de los 
artículos de suministros facilitados por 
los pueblos a l ejército durante ,fi\ mes 
corriente. 

Con lo que se dió por terminada l a 
sesión. . •: 

León 28 de Mayo dé 1876.—El Se
cretario, Domingo Díaz Caneja. 

Ayuntamientos. , 

Debiendo ocuparse las Junlaspericia-
les ile los Ayuntam'ieiilos que & conti
nuación se expresan en la reclilicacion 
del amillalainientn, que ha deservir de 
base para la derrama de la conlribucion 
del afín económico de 1876 á 1377,se 
hace preciso que los contribuyentes por 
esto concepto presenten'e» las respecti
vas Secretarías, relaciones juradas de 
Cualquiera alteración que hayan tenido-
te su r iqt te ia .enei lérmino de 1S días; 
pues pasados sinque lo verlfiquan, les 
parará lodo perjuicio. 

Gnrilalizii del Pino. 

Audiencia del Te r r i t o r i o . 

'Secrelaria deGoiiierna de l& Audiencia de Valladolid. 

Por el Minislerio de Gracia y Juslicia 
se dice de Real orden al lllmo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia con fecha 31 
de Mayo último, lo siguiente: 

«lllmo. Sr : Por el Ministerio de Es-
lado se ha comunicado á esté de Gracia 
y Juslicia lo siguiente: 

E.xcrao. Sr . : Con esta fecha se dice 
al Encargado de Negocies de lispaüa en 
Buenos-Aires lo que sigue: 

E l Sr. Ministro de Estado enterado del 
despacho de esa Legación, núiuero 130, 
de 28 de Julio del aflo último relativo; 
á la dificullad de que se cumplimenlcn, 
en esa República los exhorlos librados 
por las Autoridades juiliuialés de E s 
pada, si ántes, no se, asegura el pago' 
de los, gastus que origine su c u m p l í - ' 
miento y conformándose con el d ic t i -

.men emilido sobre el partieular por la 
Sección de KsIaJo y Gracia, y Justicia 
del Consejo: de Estado; se ha servido 
disponer lo siguiente: >. 

1.' Que por esa Legación se abonen 
con cargo al presupuesto del Ministerio 
de Gracia y Juslicia los gastos que se 
originen en las causas criminales segui
das de oficio ó á instancia de parle de
clarada,pobre. ! 

i 2.°¡.: Que en los demás pleitos y cau
sas no se dé curso á los exhorto? % i los 
interesados no designan antes persona 
que abone los gastos en la Ordenación 
de pagos de esto Ministerio ó en el pun
to donde han de cumplimentarse. 

S.V Que en justa reciprocidad no se 
dé curso pon esa Legación á exhorto 
ninguno de las Autoridades argentinas 
sin que previamente se asegure el pago 
de los gaslos que ocasione su evacuación 
en España del modo que se conveoge 
con el Gobierno de su país. 

De lleal drdeo.epmunlcada por el se
ñor Ministro de Estado lo traslado & 
V. E . para sü eonociinicnlo y & fin de que 
se sirva participarlo al Gobierno de esa 
República con objelo'de evitar que en lo 
sucesivo queden sin,cumplimentarse los 
exhortes procedentes dé España por [alta 
de pago de los gastos que,se motiven. 

De la propia' Real óitden lo traslado 
á V . I. para su inteligencia y cumpli
miento.» • 
. Cuya Real orden, se circula por acuer

do dé-S. I. en los BOLETINES OFICIALES, 
para conocimiento y cumplimiento por 
los funcionarios del Poder judicial de 
este Distrito. 
= YallailolUl 8 de Junio do 1876.—El 

Secretario de gobierno, Baltasar Harona. 

Juzgados . 

foro Valearce.—Por mandado de S Sria., 
Juan Fernandez Iglesias. 

El Lic . D. Telesforo Valcarce Yebra, 
Juez de primeva instancia de ia ciudad 
de Aslorga y su •partido. 

Por el presente primer edicto se anun
cia la muel le inieslada de D. Fabián 
Puente Gujriu, Capitán de inianlería, 
procedente del ejército <ic Ultramar, qué 
falleció en esta ciudad el dia cuatro dtel 
corriente, natural de la parroquia de Sa
cada y Noceda,. Ayuntamiento de Cas-
trillo, partido judicial de Ponferrada, y 
se llama A los que se crean con derecho 
á heredarle, á fin de que ejerciten sus 
acciones dentro del lénnlno d« treinta 
d í a s , , i contar desde la inserción del 
presente en el BOLHTIN OFICIAL de la pro
vincia y Gacela de Mailriil. 

Dado en Aslorga á ocho de Junio dé 
mil ochocientos setenta y seis.—Teles-

D; Juan Fértiániiez1 Iglesias, Escribano 
do áciuácionés del Juzgado de prinié-
ra instancia dé la ciudad de Aslorga 
y su'partido. 

Doy fé: Que en esle Juzgado, de s prl-
mtr* inslaníiaw á mi leslimonio se ha 
seguido un- expediente á instancia-del 
Procurador D: José González Valcarce 
en nombre y representación' deM Vlolnr 
Martínez, icsposo de Justa de la Iglesia 
Cabero, vecinos de Nislal de la Vega, 
solicitando se le declare pobre á esta,en 
sentido legal, para litigar en el juicio de 
testamentaría de Tomás Ramos, vecino 
que fué de Barrientos, en reclamación 
de sus salarios; en el cual ha recaído la 
sentencia que líleralme: te copiada'.di
ce- así: > 

Sentencia.—En la ciudad de Astorga 
1 9 de Marzo.de 1876 el Sr. D . Teles-
foro Valcarce Yebra;- Juez de primera 
instancia de este partido,: en el expe
diente promovido por Justa de la Igle
sia, vecina de Nislal de la Vega, muger 
de Víctor Marlinez, para que se le de
clare pobre para lillgar contra Remigio 
Blanco, vecino de Barrientos. como a l -
bacea dativo del ab-inteslalo del difunto 
Tomás Ramos/ vecino que fué de Bar
rientos, en el que ha sido parte el señor 
Promotor Fiscal del Juzgado. 
.. , 1 . * Resullamlo que A Iclor Martínez, 
como marido de Justa de la Iglesia, re
presentados por el Procuradur Valcar
ce, acudió i¡ este Juzgado con preten
sión, en que refirió que el Víctor y su 
muger son pobres en e l , sentido .legal: 
que necesitan litigar con los represen
tantes de la teslameularia de D. Tomás 
Ramos, vecino que fué de Barrientos, 
en reclamación de soldadas, que la Jus
ta ganó en 17 anos que le sirvió; que 
no tenia medios para litigar en concep
to de pudiente, y concluyó solicitando 
que se le recibiera información de ser 
pobre la Justa, con citación del abacea 
dativo D. Remigio Blanco, ó de los he
rederos de D.-Tomás, que fueran ma
yores de edad si los hubiere, y de los 
curadores ad lilm de los menores, si 
también los hubiere, y en su tiempo se 
lo tledare pobre y con derecho á gozar 
de los beneficios concedidos por la ley á 
los de su clase, para seguir el recurso 
que corresponda en reclamación de ios 
referidos salarios. 

2.° Resultando que conferido tras
lado al Promotor Fiscal y Remigio Blan
co lo evacuó el primero, sin que lo hi
ciera el segundo, ni se oyera á los here
deros por ignorar si los hay. 

5.° Resultando que recibido inciilen-
le á prueba, tres testigos contestes y 
mayores de toda excepción declararon 
que Justa de la Iglesia carece absoluta
mente de bienes, con que alender á su 
subsistencia, ni liene medio alguno que 
le produzca el doble jornal de un brace
ro, suya prueba está corroborada por 
una cerlificacion, que expidió el Secre
tario de Ayuntamiento, en que dice que 
la Justa no aparece inscrita en los ami-

llaramienlos que sirvieron de basa p a n 
el repartimiento dé la contribución ter
ritorial. 

i . ° Resultando que, para mejor pro
veer, se mandó Iraer á los autos certi
ficación de la conlribucion que paga 
Víctor Martínez, de la que aparece que 
solo en el Ayuntamiento de Sao Justo da 
la Vega paga 94 pesetas, 

•a.. 1.' ^Considerando que no procede 
declarar pobre á Víctor Martínez, por
que no ha justificado que lo sea ni se 
puede habilitar 4 Justa de la Iglesia pa
ra litigar contra Remigio Blanco, por
que no llene personalidad legal, ni ha 
justificado tampoco que se halle en el 
caso que la ley prescribe para ello. 

i ° Considerando qué no basta juS. 
tificar la pobreza de la muger. casada, 
para que baya de concedérsela el bene
ficio de usar de ella, sino que es precisó 
que su marido baga constar' ser pobre 
también; porque es suya la obligación 
de defender en juicio los bienes de su 
esposa, y de facililar io necesario para 
lilis espensas, cuya obligación viene de 
principio de que los productos'dé los 
bienes de la sociedad conyugal son- co
munes durante el matrimonio, y con él 
debe atender aquel á todas las cargas, 
en las que sé comprendan los gastos que 
ella tenga precisión de sostener. 

3.° Considerando que siempre' que 
se deniega por ejecutoria la defensa por 
pobre, no solo se debe condenar en cos
tas ál qué la haya soliciladó, sino-rein
tegrar el papel sellado que baya dejado 
de satisfacer. 

Vistos los artículos 193 y 196 de la 
ley de Enjuiciamiento civil , 

Falló: (|ue,debía declarar y declataba 
no haber lugar á declarar pobre á Vio-
lor Martínez,..ni,autorizar á su muger 
Justa de la Iglesia para litigar en con
cepto de tal con Remigio Blanco, con
denando en las cosías de esle Incidente 
á ambos solicitantes, y mandando que 
se reinlegre el papel que ha dejado de 
usarse, y que esla sonlencia por lo que 
so refiere al Remigio, se nolifique en los 
Estrados del Tribunal y se haga notoria 
por'edictos que se inserten en el BOLE
TÍN OFICIAL do la provincia, á cuyo fin 
se sacará testimonio de esla sentencia. 
Asi por esta definitivamente juzgando lo 
pronunció, mandó y firmé dicho S r U u e i 
por ante mi Escribano de que doy fé 
Telesforo Valcarce.—Anlo mi, José Ro
dríguez de Miranda.» 

Así resulla del expediente referido y 
que queda en mi poder á que me remi
to: y para la inserción de la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido esla con el V . " B.° del Sr. Juez y 
sellada con el del Juzgado en Aslorga 6 
de Junio de 1876.—V.' B.0—El Juez, 
Telesforo .Valcarce.—Juan Fernandez 
Iglesias. 

En nombre de S. M . el Rey D. Alfon
so X U . 

Don Florentino Velasen, Juez do prime
ra instancia de esla villa y su partido. 
Por la presente requisitoria sé olla, 

llama y'emplaza á cuatro sugetós deseo-
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...Doddos.üno de ellos. veslido i estilo del 
-pais^eon .bragas; otro de treinta y sit

ie i cuarenla aflos de edad, alto, hoyo-' 
so de iriruelas, bien parecido, que v«9lia 

-chaqueta negra, pantalón, 'gorra de 'pá-j 
Do rodeada de uiia tela parecida á piél,! 
con motilas ótescamas,' y los otros' dos,; 

• mát-bajos.-que .vestían chaqueta y'pan-1 
talón negros y sombreros bajos; que dos; 
de ellos,"los m,4s'álloSj í llevaban Cada] 
uno «u caballería, coyas demés sefias se 
ignoran; los cuales i pasaron la barca de 
Virana en la tarde déliveinte y cinco de' 
Abri l del aOo úllimov dirigiéndose bic ia , 
Al i ja de los Melones, y penetraron á la i 

noche en la casa de Santiago! Carrera,: 
-vecino de San Juan de Torres, y. entra
ron tres de ellos, en la habitación dónde 
dormía, uno. acercándose á la cama le 
clavó uníCucbi l lo causando su muerte^á 
.las pocas horas,, y para quei dentro del < 

• término.de nueve;d'ias á contar desde l i 
.publicación del.presente enja Gacetade, 
.Uadrid, compareican en este Juzgado á 
rendir indagatoria en la causa que se 
sigue sobre el referido hecho, mediante 
se les ha declarado procesados por auto 
de este dia. „ 
, A l propio tiempo encargo á todas, las 

Autoridades y sus agentes, procedan á 
la detención y conducción á esto Juaga
do con las seguridades convenientes de 
los referidos auítetos., ,. 

Dado en La Bafieza á cinco de Junio 
.de, mil ochocientos setenta y seis.— 
Florentino Velasco.—Por su mandado, 
Hateo M . de las Heras. 

. , Anuncios oficiales. 

BIPUIACION PKOVIRCIAL SE GUAOlLAJÁItl. 

Comtiton permanenlé . 

BEKEFICENCU; 

Boifital Wral¿jic» de Cirlu III, tu Trillo. 

T S." • iCerlifioacióh do pobreta'expe
dida por (a autoridad local.' SI el eotír^ 
mo procediese de algún .Hospital de los 

.del^eiljo, bastará para.sj^ingres.o.en.el 
de Trlljo, la .'¿eíjificocion| fapbljaiiyá én 

1 Ía,'for.ma p'^eye'nid^ por. iá'.reglá^j .*, ex
presando además la cjrcunsjanclá dej 
pobreza. 

- > •' ' i Coyas yispbsicioneí be' éíeido op¿rlu-' 
> no se publiqneii en él •Soktiii o/iaaliáe] 
esta provincia, para au enmplimiento, 

^interesando también su- inserción en los; 
de todas las" provincias; y recomendar; 

-porAltimo'á las autoridades y funoioriá-'¡ 
rios que!ban de ex'pédir los referidos dó-) 
curaenlos; la mayor escrupulosidad res-) 

'pecio iá la pobreitií para'-evllarles l a ; 
'responsabilidad ' consiguiente,1 si 'de sil 
comprobación aparecieren aquellos in-1 
'eiaclos; leiiendo presente que los ver
daderamente menesterosos, i son los úni - ' 
eos que tienen derecho para ser acogi
dos en dicho benéfico Hospital y disfru- ' 
lar sus prodigiosas .agiias.o- : > 
1 Gúadalajara.S de Jutiio de 4876.— 
E l Vicepresidente accidental,'' Isidoro 
Kuü. : •.'<, 

Desde el SO del corriente mes al SO 
de Setiembre próximo, estará abierto 
para los pobres de solemnidad del Re i 
no, el Hospital de baños minero-medi
cinales de Cirios l í l ; y á fin de procurar 
que el beneficio concedido á aquellos se 
haga estensivo i otras personas que 
cúenlén con recursos para sufragar estos 
gastos, se hace saber que para ingresar 
en dicho 'asilo, se exhibirán préxiamenle 
por los interesados, los documentos s i 
guientes: 

1. " CerliRcacion facultativa en que 
se haga constar la enfermedad y tiempo 
quo el interesado viene padeciéndola. 

2. ° Cerlidcacion de la Secretaria do 
Ayuntamiento, sellada y visada por el 
Alcalde, en que cunsle el oficio ú ocu 
pación á que se dedica el enfermo, ó el 
cabeza de familia en su caso, y si se ha
llan comprendidos eu ta clasificación de 
pobres hecha por el Ayuatamientn para 
l i asistencia gratuila por el facullativo 
úe Beneficencia ' M pueblo de so domi
cilio; asi como (amblen se consignará; 
si|.e.sli( socorrido por alguna Corpora
ción ó Asociácioñ benéfica. ' 

. DISTBITO DNIVEBSITARIO 
:i 01 UVISOO. 

Próvti ie l» .de .Oviedo. . ... 

De conformidad á lo dispuesto en la 
Real drden de 4 de Mayo de' 1875 se 
anuncia vacante la.tscüélá elemental de 
ninas de La Pola'de Siero, dotada con 
821 pesetas 25 céntimos, anuales; la 
cual ba de proveerse por concurso entre 
las maestras que sirvan en propiedad 
otras de igual clase y de la misma 6 su
perior delación. -

La maestra disfrutará además de su 
sueldo fijo, habitación capaz paras! y 
su familia y las'relribucionés de las ñi
flas que puedan pagarlas. 

Las aspirantes presentarán sus solici
tudes acompafladas de la relación docu
mentada de sus méritos y servicios, y 
certificación de su buena conducta mo
ral y religiosa á la Junta provincial de 
Inslruccion pública de Oviedo, en el tér
mino do 1 odias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLSTIN 
«FICIAL de la misma provincia. 

Oviedo 1.°. de Junio de 1876.—El 
Rector, Lcon Salmean. 

i> l'ór en Mediclda y'Cirujia;' ó tener ipro: 
• bados, los egercioios para dicho' grado. 

Los aspirantes-presentarán sus solí-: 
cilu'des'én'la' Dir'éuoloo 'gedéral 'de'lus-
trúceion pública en el impi'drogbble tér
mino de tres meses, á ' codlar desde>i|at 

"pObllcacion :der este anuncio eii1 la1 ftó-i 
»ti ta t' ácoiripsAadas de los documentos 
que ácredllen:su aptitud "legal, de una 

' relscion justificada.de sus méritos y ser
vicios y de un programa do la asigna
tura^ dividido en lecciones-y precedido 

.del razonamiento! que se crea necesario 
¡paradará ' 'conocer en ifólrmá brevety 
séncillailás'Ventájas 'del''!plahiy dél m é 
todo de ensefiauza que'en el mismo se 
propone. , i : " M :.Í ' 1 

r.; Segon 16 dispuesto en el a r t r l . ' del 
espresado Iteglamenlo, este a n u n c i ó de
berá publicarse en los Boletines oficia
les de todas las provincias y por medio 
de edictos en todos los establecimientos 
públicos 'de enseñanza de la nación: lo 
cual^e advierte parai que las autorida
des respectivas dispongan desde luego 
que a s í se verifique sin m á s que este 
aviso; •• .; ' '<': 

Madrid 2 de Junio de 1876.—El 
Director general. Joaquin Maldonádo. 
—Señor Rector de la Universidad de 
Oviedo.—Es 'copia-.—El Beclorí.'Leon 
Salmean. : •• • • ! . : i « i ! ; 

Anuncios particnlares. ^ 

A LOS PRODUCTORES 
, QUE CoílcbSBAN A LA ''''.',' 

EXPOSICION W i m m L E O N E S A . 

Dirección general de Instrucción' pú
blica.—Negociado de tíniversidades.— 
Anuncio.—Se halla vacante en la facul> 
tad de' Medicina, de la Universidad de 
Santiago, la cáledra de Patología gene
ral con su clínica y Anatomía Patológi
ca, duUda con el sueldo anual de 5.000 
péselas, la cual ha de proveerse por 
oposición con arreglo á, lo dispuesto en 
el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en lo forma: prevenida en el 
Reglamento de 2 de Abril tle «875; 

Para ser admitido á la,;opos¡cion,se 
requiere no, hallarse incapaciladoel opo
sitor para ejercer cargos públicos; ha
ber cumplido 25 aúos do edad; ser Doc-

La Agencia general de nego
cios establecida en Ja plazuela'ide 
Serradores, núm. 6, se encarga 
de representar ¿ todos, los que 
remitan .productos, ó efectos 'de 
cualquier clase con destino á esla 
Exposición; ya sea como consig
natario, -ja: procurando^ facilitar 
su colocación ó venta, hacerse 
cargo de los premios que se1 les 
adjudiquen y gestionar en gene
ral lodo; lo que pueda interesar á 
los exposilores. -

La correspondencia á D. Fe
derico Nielo,, plazuela de Serra
dores, núm. 6, León. 

. ... . N U E V A PICADORA. 
D E V E N A ME T A B A C O . 

Se vende en todos los estancos & 10 
céntimos de peseta. 

Los fumadores pueden á su voluntad 
dar más ó ménns fuerza á esta picadura, 
mezclando las cajetillas de )0: céntimos 
con las .de Virginia Habano ó Filipino, ob
teniendo asi un picado á su satisfacción, 
ooo una economía considerable. — 2 . 

Obres de vente en lá Imprente < 
, de -es te 'per lód leo . ; 

Manual teórico-práctico de los Juzgados; 
Idem del Secretarlo do Ayuntamienlo. 

Código penal.. . i . . . . , : ^ . . .u,:. r ¡.. 
Ley de Enjuiciamiento ciyil y mercantil. 
Id.' ' ' id'.'' l Criniínal. . " ,. 
Aranceles párá Juzgados mtiuiclpales. 

. Ensayo de una introducción al esta
dio de la.legislacionicomparada y.pro
grama de~ esta asignatura, por Gumer
sindo. Azcárate. un tomo ,10 rs, 

" Crifiia' del Jiiiclo 'seguida de las ob
servaciones'sobre el 'séntimienlo * de lo 
bello y lo sublime, por Kanl . traducción 
de AlejoJ}arcia,Moreno:y Juan.Ruylra, 
2. lomos ,24 r s , . . ; ..!. ., , , 
, Critica de la ttázon Prábtica, por l d . . 

tradúcción de A.' García Moreno; un to
mo II 'rs: • ! < 

Ptintipios elememales del Derecho, 
por D. Francisco üinér. Un folleto. 

. Prolegómenos de la. Ciencia del Dere
cho, póir D; Luis Miralles Sálábert^ Un 
tomo'B'rs: ' ' ' '•'' ' ' ' ' ' ' ' 
. ' Los Antepasados de Adán, por Víctor 

Meunier. traducción de A . ti. Moreno. 
Un tomos!? rt.r, ,.j 
^ F r n n e l a e o i l l o n t e B . .Arta de to

rear á plé.y i caballo, refundido y aa-
mentadolporLel áficienádo1 Pílalos; C a 
lómo W r s . » ' '- ' ' . ; ' •" ' -• . ' . . '>r.r, : 
. V i n j e á O r i e n t e . En Egipto, por 
D.j.Autonio.Bernal^e^O'reilly., precedi
do de úna.cartá prólogo de. D. R.'MesOr 
herb Róinános. Un lomo'lO.rs. , 
' " Hlslor¡áide''D. Cincinato:Ajenj()'y dé 
sus esfuerzos y trabajos para mejorar la 
Agricultura: Cuento lural. Un tomo -
10rs. , \ ' .. 

Hay otras mochas obras científicas, 
literarias'y recreativas. 

' TRÍTADO TEÓRIGO-PRACÍICO 

, , " •' :'. '•' DÉ " .".',': 

••T A Q ü I G R A F I A. 
; : ' ; ; '- ' : ' : ' ' i : 
arle i t escribir siguiendo la rapidez d» 

¡a palabra puesto al alcance di Indos 
para poder estuíliorls sin necesidad 

de maestro por 
• '1101 CÍILIÍR110 FL011ÍZ DE PANDO. 

. Su precio 24 reales, 
También' se remite por el correo' al 

que acompañe al hacer el pedido 28 rs. 
eu létra sobre el Uiro-raúluo. 

COCINA MODERNA. 
TRATADO COMPLETO DE COCINJ, PASTELERIA, 

BEPOSTEIllA Y BOTILLERIA. 

'Contiene gran número de recelas do 
ejecución fácil y segura, coniprendien-
do e| servicio completo de la mesa y ar
te .dé trinchar, el méludo mejor para 
elaborar éseetenles pasteles, helados y 
licores,' ilustrado con mas de 100 gra
bados. 

Un lomo de 480 páginas 42 rs. 

' V I R U E L A S Y V A C U N A . 
Oha premiada por ¡a Real Academia 
" de JUedicinaScimfii'iendo al autor 

el tíluto de Sucio corresponsal 
por 

Don Vicente IMez Cnnuceo, 
- -médico titular de estn ciudad. 

Se vende á 6.rs. ejemplar. 

CATECISMO HIGIÉNICO 
' ' ' " ' PARA LOS NlSOS 
- n i • '•; -por 

tí. VICE. t 'TE DIEJÍ CAiVSECO, 
HéoiCO TITULAR DE jESTA CAPITAL. 

-• •Se vende á 4 reales'iejemplar. 

Imprenta * r Halad Gano ¿ H i j o » . 
t ueilo de loitluevo», núm. 11. 

http://justificada.de
http://las
http://de

